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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 11001-33-35-013-2022-00396 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: PEDRO EMILIO BELTRÁN SILVA 

Demandado: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
y HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Asunto: AUTO ORDENA NOTIFICAR  

    

Encontrándose el presente asunto pendiente de continuar con el trámite 

correspondiente, se advierte que la demanda se admitió frente a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y el 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL; sin embargo, la notificación personal de la 

demanda únicamente se surtió frente a COLPENSIONES, por lo que se ordena 

que por la secretaría del despacho se surta la notificación personal de la 

demanda a la entidad demandada HOSPITAL MILITAR CENTRAL.  

      

 CÚMPLASE.   

 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA  

JUEZA  
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